
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN-SALA LABORAL 

Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, la notificación de las providencias 

se realiza a través de estados electrónicos con inclusión de las mismas. 

 

En este caso, se aprecia que si bien en el proceso con radicado 05001 31 05 004 

2018 00046 02, el auto que admitió el recurso y dio traslado para alegatos fue 

publicado en los estados del día de hoy, lo cierto es que a tal actuación no se le 

realizó la anotación en el sistema de gestión judicial.  

 

Conforme a ello y para subsanar esta irregularidad procesal, se hará la anotación 

correspondiente en el sistema con la inclusión de la providencia que concierne 

en los estados electrónicos 48 del 21 de marzo de la calenda que avanza, con la 

notificación respectiva de este auto. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
El Magistrado, 
 
 
 
 
 
 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS N° 48 fijados el 21 de marzo de 2023 
En la página web de la rama judicial a las 8 a.m. 
 
__________________________ 
El Secretario 


